
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE LA MODI-
FICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁC-
TER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DERIVADAS DE LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA VILAVELLA.

El Pleno del Ayuntamiento de La Vilavella, en Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 
2024, acordó la aprobación inicial de la modificación de la “Ordenanza Municipal Reguladora de la Pres-
tación Patrimonial de Carácter No Tributario Derivadas de la Gestión de los Servicios Públicos de Abas-
tecimiento de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de La Vilavella”, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, para que pueda ser examinado y se pre-
senten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defini-
tivamente dicho Acuerdo.

En La Vilavella, a 27 de septiembre de 2024
Mª Carmen Navarro Roig, la Alcaldesa Presidenta.
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